


MEMORIADELSEMINARIO

EL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS HUMANOS

EN EL UMBRAL DEL SIGLO XXI

TOMO I

SAN JOSÉ, COSTA RICA

23 Y 24 DE NOVIEMBRE DE 1999
2a EDICIÓN

AGENCIA ESPAÑOLA DE GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE LOS

COOPERACIÓN INTERNACIONAL ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
2003

CC



Primera Edición: Corte Interamericana de Derechos Humanos - 2001.

Segunda Edición: Corte Interamericana de Derechos Humanos - 2003.

Este documento se publica con financiamiento de la Agencia Española de Cooperación Internacional y el
Gobierno de la República de los Estados Unidos Mexicanos.

Las opiniones expresadas en los textos son responsabilidad de los autores y no reflejan necesariamente las
posiciones u opiniones oficiales de las instituciones a las que representan, de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ni de las agencias donantes.

De igual modo se ha hecho una revisión somera, no exhaustiva, del estilo y redacción de cada artículo, sin
embargo, se respetó el texto original suministrado por los autores.

© Corte IDH - 2001, 2a ed. - 2003
Reservados todos los derechos
Hecho el depósito de ley
Este libro no puede ser reproducido en todo o en parte, salvo permiso escrito de los editores.

Diseño gráfico de portada: Karla Castro
Diagramación: Ana Lucía Méndez
Impresión: Trejos Hermanos Sucesores

341.481
S471m2 Seminario “El sistema interamericano de protección de los derechos

humanos en el umbral del siglo XXI” (23-24 nov. 1999 :
San José, Costa Rica)

Memoria del Seminario “El sistema interamericano de protección
de los derechos humanos en el umbral del siglo XXI” / Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, presentado por 
Antônio Augusto Cançado Trindade - 2 ed. - San José, 
C.R.: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2003.

750 p.; vol. I, 25 x 17.5 cm.

ISBN: 9977-36-118-5 (OBRA COMPLETA)
ISBN: 9977-36-119-3 (Volumen I)

1. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
2. DERECHOS HUMANOS - CONGRESOS, CONFERENCIAS, ETC.
3. DERECHOS HUMANOS (DERECHO INTERNACIONAL). 
I. Título.



La Corte Interamericana de Derechos Humanos (1999-2003)

Sentados, de izquierda a derecha: Alirio Abreu Burelli, Vicepresidente; Antônio Augusto
Cançado Trindade, Presidente; Máximo Pacheco Gómez, Juez.  De pie, de izquierda a derecha:
Manuel E. Ventura Robles, Secretario; Sergio García Ramírez, Juez; Hernán Salgado Pesantes,
Juez; Oliver Jackman, Juez; Carlos Vicente de Roux Rengifo, Juez; Pablo Saavedra Alessandri,
Secretario Adjunto.



Al frente: Renzo Pomi, ex-Secretario Adjunto; Carlos Vicente de Roux Rengifo, Juez; Alirio
Abreu Burelli, Juez; Oliver Jackman, Juez; César Gaviria, Secretario General de la
Organización de Estados Americanos; Antônio Augusto Cançado Trindade, Presidente; Roberto
Rojas, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Rica; Máximo
Pacheco Gómez, Vicepresidente; Hernán Salgado Pesantes, Juez; Sergio García Ramírez, Juez;
Manuel E. Ventura Robles, Secretario.

Visita oficial de los señores Ministros de Relaciones Exteriores
y Jefes de Delegación a la sede de la

Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 22 de noviembre de 1999.
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma del sistema
interamericano de protección de los derechos humanos. Su objetivo es la interpretación y apli-
cación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Es un tribunal establecido por
la mencionada Convención, con el propósito de resolver los casos que se le someten de supues-
tas violaciones de aquellos derechos humanos protegidos por ella.

La Convención Americana tiene a la fecha dos protocolos adicionales. El primero de ellos, el
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Protocolo de San Salvador, fue suscrito en San
Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, durante el Décimo Octavo Período
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos.
Este Protocolo entró en vigor con el depósito de este instrumento de ratificación por parte de
Costa Rica el 16 de noviembre 1999. Hasta el presente ha sido firmado por 15 países y ratifi-
cado por 11.

El segundo, el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la
Abolición de la Pena de Muerte, fue suscrito en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en
el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA. Según el mismo
Protocolo lo dispone, éste entrará en vigor para cada Estado que lo ratifique. A la fecha, ocho
Estados lo han firmado y siete han depositado el instrumento de ratificación.

La actual composición de la Corte es la siguiente: Antônio A. Cançado Trindade (Brasil),
Presidente; Alirio Abreu Burelli (Venezuela), Vicepresidente; Máximo Pacheco Gómez (Chile);
Hernán Salgado Pesantes (Ecuador); Oliver Jackman (Barbados); Sergio García Ramírez
(México) y Carlos Vicente de Roux Rengifo (Colombia).

El Secretario de la Corte es Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica). Pablo Saavedra Alessandri
(Chile) es el Secretario Adjunto.
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